MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1856
VISTO:
	La situación económica actual que atraviesa el país, la cual impacta directamente en el poder adquisitivo de los trabajadores municipales, y;
CONSIDERANDO:
	Que los salarios de los empleados municipales han tenido incrementos insuficientes frente al aumento del costo de vida;
	Que las cuotas sociales y los costos adicionales de las actividades deportivas en los clubes de la ciudad han registrado aumentos significativos en el último tiempo;
	Que esta situación dificulta que muchas familias, especialmente aquellas con menores ingresos o con dos o más hijos, puedan sostener la participación de los mismos en actividades deportivas;
	Que los clubes cumplen un rol fundamental en la contención social, el desarrollo físico, emocional y educativo de niños, niñas y adolescentes, promoviendo valores como el respeto, el trabajo en equipo y la vida saludable;
	Que garantizar el acceso al deporte es una herramienta clave de inclusión social y prevención de problemáticas;	
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _Hlk116465422]ARTÍCULO 1º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que evalúe y revea la posibilidad de incluir como beneficiarios de las becas deportivas municipales a hijos e hijas de empleados municipales que perciban salarios mínimos, así como también a aquellos trabajadores que tengan dos o más hijos en edad de participar en actividades deportivas.
ARTÍCULO 2º).- Requiérase que dicha evaluación contemple la situación económica actual, el incremento de los costos de las actividades deportivas y la necesidad de garantizar la continuidad de niños, niñas y adolescentes en los clubes de la ciudad.
ARTÍCULO 3º).-   Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
[bookmark: _GoBack] 	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los nueve días del mes de Abril del año dos mil veintiséis. 
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